
 

1 
 

 

DECLARACIÓN DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, BOLIVIA 

SOBRE EL MOVIMIENTO DE MUNICIPIOS, CIUDADES Y COMUNIDADES SALUDABLES DE LA REGIÓN DE LAS 

AMÉRICAS   

 

-Municipalidad de El Carmen Rivero Tórrez- 

El liderazgo de los gobiernos locales en la Región de las Américas, ejercido a través de sus alcaldesas y alcaldes, 

resulta estratégico para avanzar hacia sociedades más saludables, justas y equitativas. Su rol es decisivo para 

transformar los determinantes sociales de la salud mediante la promoción de políticas públicas, intersectoriales 

y participativas, que coloquen en el centro la salud, el bienestar y la equidad de las comunidades. Estas políticas 

deben asegurar la inclusión de todos los actores, en particular de aquellos en situación de mayor vulnerabilidad, 

garantizando que la salud trascienda al ámbito sanitario y se convierta en un compromiso integral de toda la 

gestión pública local. 

El VIII Encuentro de Alcaldes y Alcaldesas por Municipios Saludables de la Región de las Américas, co-organizado 

por el municipio de El Carmen Rivero Tórrez (departamento de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia), el Viceministerio 

de Autonomías del Ministerio de la Presidencia de Bolivia, el Ministerio de Salud y Deportes de Bolivia y la 

Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS, ha reunido a más de 150 participantes: 60 alcaldes y 

alcaldesas, además de otros representantes municipales, redes nacionales y subnacionales de municipios 

saludables, y ministerios de salud de 14 países de las Américas. El Encuentro se constituyó como un espacio 
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regional de articulación política orientado a avanzar en la consolidación del Movimiento de Municipios, Ciudades 

y Comunidades Saludables y en la implementación de los Criterios Regionales como hoja de ruta común para 

promover la salud, el bienestar y la equidad en las Américas. 

Este Encuentro  se enmarca en la Estrategia y Plan de Acción sobre la Promoción de la Salud en el Contexto de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2019-2030 (OPS, 2019), la Política para Recuperar el Progreso hacia el 

Logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con Equidad por medio de Medidas que Aborden los 

Determinantes Sociales de la Salud y el Trabajo Intersectorial (OPS, 2022) y la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, mandatos de los estados miembros de la Región que explicitan la necesidad de trabajar con los 

gobiernos locales. Además, retoma los compromisos internacionales asumidos en la Declaración de Santiago de 

Chile 2016, el Consenso de Shanghái sobre Ciudades Saludables 2016, el Acta de Valdivia 2017, la Declaración de 

Acapulco 2018, el Compromiso de Santiago de Cuba 2018, la Declaración de Paipa 2019, los acuerdos del IV 

Encuentro Virtual por MCCS 2021, la Declaración de Panamá 2022, la Declaración de Huechuraba 2023 y la 

Declaración de Cusco 2024. 

El Encuentro promovió el diálogo y el intercambio de experiencias entre alcaldesas y alcaldes, redes de 

municipios saludables, ministerios de salud y otros actores del Movimiento MCCS, destacando prácticas 

orientadas a garantizar la equidad en salud. Asimismo, impulsó la implementación de los Criterios Regionales 

para MCCS, fortaleciendo enfoques intersectoriales y participativos que permiten abordar los determinantes 

sociales con una mirada de justicia y equidad. Asimismo, se celebró la Asamblea General del Movimiento MCCS, 

donde se socializaron avances, logros y desafíos, y se reafirmaron los compromisos regionales para la 

construcción de municipios más saludables y equitativos en las Américas. Durante el Encuentro se destacó la 

importancia del papel de los gobiernos locales en la gestión territorial en salud, incluyendo el monitoreo de los 

determinantes sociales de la salud, la integración de la equidad y la promoción de la salud en la atención 

primaria, así como en las iniciativas de eliminación de enfermedades transmisibles y en la mejora de la atención 

de las enfermedades no transmisibles. Además, el Encuentro generó espacios de reflexión y debate político 

entre las autoridades participantes junto con sesiones de trabajo que marcaron pasos concretos hacia la 

implementación de la agenda común. Con una visión compartida, se delineó una hoja de ruta para el año 2026. 

Alcaldesas y alcaldes, representantes de gobiernos municipales y nacionales, y redes de municipios saludables  

que participamos en el VIII Encuentro de Alcaldes y Alcaldesas por Municipios Saludables de la Región de las 

Américas de los países de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Honduras, 

México, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay, llevado a cabo los días 7, 8 y 9 de octubre 2025 en la ciudad de 

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, nos comprometemos a: 

1. Fortalecer la equidad en salud y bienestar en nuestros territorios, como un imperativo ético y de 

justicia social, conscientes de que sociedades más equitativas son también sociedades más saludables, 

cohesionadas e inclusivas. 

2. Promover la incorporación de la interculturalidad como un principio transversal en las políticas locales, 

garantizando el reconocimiento, la participación y el respeto de los derechos, la revitalización de los 

saberes y prácticas ancestrales de los gobiernos autónomos, pueblos y comunidades indígenas 

originarias, conscientes de que la diversidad cultural enriquece y fortalece nuestras sociedades, e 

impulsar la conformación de una comisión temática de interculturalidad que permita avanzar en este 

compromiso.  

https://iris.paho.org/handle/10665.2/55950
https://iris.paho.org/handle/10665.2/55950
https://www.paho.org/sites/default/files/ce170-r12-s-politica-objetivos-desarrollo-sostenible_0.pdf
https://www.paho.org/sites/default/files/ce170-r12-s-politica-objetivos-desarrollo-sostenible_0.pdf
https://www.paho.org/sites/default/files/ce170-r12-s-politica-objetivos-desarrollo-sostenible_0.pdf
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3. Impulsar políticas públicas saludables, intersectoriales y participativas, que aborden los determinantes 

sociales de la salud abarcando sus dimensiones económicas, comerciales y ambientales, y que integren 

a todos los sectores de gobierno y a la sociedad civil en la promoción de la salud y la justicia social. 

4. Promover la participación activa de las comunidades, garantizando su voz y liderazgo en los procesos 

de toma de decisiones, priorizando a las poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad y exclusión 

social, incluidos los trabajadores migrantes temporales. 

5. Promover la participación juvenil en el Movimiento MCCS como agentes estratégicos, que enriquezcan 

con su voz y experiencia las iniciativas de salud local en consonancia con los objetivos del Movimiento 

MCCS. 

6. Avanzar en la implementación de los Criterios Regionales de MCCS como hoja de ruta común para 

alcanzar sociedades más saludables, inclusivas y equitativas. 

7. Consolidar el aprendizaje colectivo mediante el intercambio sistemático de experiencias y buenas 

prácticas entre municipios, redes y comunidades, asegurando que los conocimientos adquiridos se 

traduzcan en acciones concretas para promover la salud, la equidad y la inclusión de todos los sectores 

de la población. 

8. Fortalecer la Atención Primaria de Salud como eje estratégico para integrar los determinantes sociales 

de la salud, la equidad y la promoción de la salud, asegurando que las políticas y acciones locales 

respondan de manera efectiva a las necesidades de todas las comunidades. 

9. Reforzar la acción local en la prevención y control de enfermedades, implementando las iniciativas de 

eliminación de enfermedades transmisibles y la mejora de la atención de enfermedades no 

transmisibles, incluyendo la salud mental, con un enfoque integral que considere los determinantes 

sociales y la equidad para el desarrollo sostenible. 

10. Fortalecer alianzas con la Organización Panamericana de la Salud como Secretaría Técnica del 

Movimiento de MCCS. 

 

Como alcaldes y alcaldesas comprometidos con la salud y el bienestar de nuestros pueblos, reafirmamos 

nuestro llamado a la Organización Panamericana de la Salud para que mantenga y promueva los principios 

que sustentan Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables: garantizar la salud como derecho humano 

para todas las personas, fortalecer la equidad, el trabajo intersectorial y la participación comunitaria, y 

proteger los derechos fundamentales de todas las personas, especialmente en estos tiempos de grandes 

desafíos, para construir sociedades más justas, inclusivas y saludables. 

 

 

 

 

 


